
 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
 
Artículo 489. 
 
1. El Ministerio de Justicia o, en su caso, los órganos competentes de las 
comunidades autónomas que hayan recibido los traspasos de medios personales para 
el funcionamiento de la Administración de Justicia, podrán nombrar funcionarios 
interinos, por necesidades del servicio, cuando no sea posible, con la urgencia 
exigida por las circunstancias, la prestación por funcionario de carrera, de acuerdo con 
los criterios objetivos que se fijen en la orden ministerial o, en su caso, la disposición 
de la comunidad autónoma que haya recibido los traspasos de medios personales 
para el funcionamiento de la Administración de Justicia. 
2. Los nombrados deberán reunir los requisitos y titulación necesarios para el ingreso 
en el cuerpo; tomarán posesión en el plazo que reglamentariamente se establezca y 
tendrán los mismos derechos y deberes que los funcionarios, salvo la fijeza en el 
puesto de trabajo y las mismas retribuciones básicas y complementarias, excepto 
trienios. 
3. Serán cesados según los términos que establezca la orden ministerial o, en su caso, 
la disposición de la comunidad autónoma y, en todo caso, cuando se provea la 
vacante, se incorpore su titular o desaparezcan las razones de urgencia. 
 
Artículo 527. 
 
Sin perjuicio de la posibilidad de nombramiento de funcionarios interinos por 
razones de urgencia o necesidad a que refiere el artículo 472.2, los puestos de trabajo 
vacantes o en caso de ausencia de su titular podrán ser provistos temporalmente de la 
siguiente manera: 
    Los puestos de trabajo vacantes, hasta tanto se resuelvan los sistemas de provisión 
en curso o cuando resueltos no se hayan cubierto por no existir candidato idóneo, 
podrán ser provistos por funcionarios que reúnan los requisitos exigidos para su 
desempeño, mediante el otorgamiento de una comisión de servicio, que podrá tener 
carácter voluntario o forzoso. 
    Los funcionarios que se encuentren en comisión de servicio, conservarán su puesto 
de origen y tendrán derecho a las retribuciones complementarias del puesto que 
desempeñen. 
    Si la comisión tiene carácter forzoso y las retribuciones del puesto que se 
desempeña fuesen inferiores al de origen, se garantizarán, en todo caso, las 
retribuciones complementarias que resulten superiores. 
    Con carácter excepcional podrán ser cubiertos temporalmente mediante sustitución 
los puestos de trabajo que se encuentren vacantes o cuando su titular esté ausente 
por el disfrute de licencias o permisos de larga duración. 
    Para ser nombrado sustituto se deberán reunir los requisitos establecidos para el 
desempeño del puesto de trabajo de que se trate en la relación de puestos de trabajo. 
    Reglamentariamente se establecerán los supuestos y el procedimiento aplicable a 
las sustituciones. Cuando se trate de un puesto de trabajo adscrito al Cuerpo de 
Secretarios Judiciales el procedimiento y requisitos aplicables a la sustitución será el 
establecido expresamente para el nombramiento de secretarios sustitutos. 
Asimismo, los puestos de trabajo se podrán desempeñar temporalmente mediante 
adscripción provisional, en los supuestos de cese y renuncia. 
Los funcionarios nombrados para puestos de libre designación, podrán ser cesados 
con carácter discrecional, mediante resolución en la que la motivación se referirá 
exclusivamente a la competencia para adoptarla. 
Los titulares de un puesto de trabajo obtenido por concurso específico o por libre 
designación, podrán renunciar a los mismos, mediante solicitud razonada en la que 



 

harán constar, los motivos profesionales o personales y siempre que hayan 
desempeñado el citado puesto, al menos un año. 
En los anteriores supuestos, los funcionarios serán adscritos provisionalmente, en 
tanto no obtengan otro con carácter definitivo, a un puesto de trabajo correspondiente 
a su cuerpo, dentro del mismo municipio y con efectos del día siguiente al de la 
resolución del cese o aceptación de la renuncia. 
También podrán ser adscritos provisionalmente a un puesto de trabajo 
correspondiente a su cuerpo, los funcionarios de carrera que reingresen al servicio 
activo desde situaciones que no comportaran reserva de puesto de trabajo. En este 
supuesto, la adscripción estará condicionada a las necesidades del servicio. 
 

Ley orgánica 19/2003 
 
Disposición Transitoria Decimotercera. Régimen transitorio de funcionarios 
interinos. 
 
Para garantizar que las necesidades del servicio de la Justicia queden suficientemente 
cubiertas, por las Administraciones competentes se procederá, en el plazo de 
dieciocho meses a partir de la entrada en vigor de la presente Le y Orgánica, a dictar 
la normativa correspondiente en materia de funcionarios interinos con arreglo a las 
previsiones contenidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Durante el citado período transitorio el Ministerio de Justicia y las Comunidades 
Autónomas con competencias asumidas, en sus respectivos ámbitos, procederán 
asimismo a regularizar la situación de los funcionarios interinos que estén 
efectivamente desempeñando un puesto de trabajo en virtud de nombramiento 
expedido al efecto, así como la de aquellas personas que se encuentren en 
expectativa de nombramiento. 
 


